
Núm. i (Cuatro cuartos.) 

D i \ M 0 CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Lunes i de Enero de 1821. 

í 

La Circuncisión del Señor. 
Las cuarenta horas en San Agustín de 9 á 5. 

ALEMANIA, 
Francfort 3 de Diciembre. 

Anuncia una carta de Viena r que el 
tord Síevjart debe ponerse inmediatamente en 
camino para volverse á Londres. 

Dicen que ha habido un koantámiento en~ 
tre los'cóseteos del Don ; pero le consideran dé 
poca importancia. 

AUSTRIA. 
Pieria 1° de Diciembre. 

Parece estar ya. resuelto que se continúen 1 
en esta capital las •conferencias de Tr'oppau.; que 
Se han suspendido definitivamente por térmi
no de tres semanas. Los ministros de Rusia, 
de Francia, de Prusia &c. llegarán aqui, se* 
gun se cree, ch toda la semana próxima. 

También vendrán á esta capital el conde 
de Hardemberg , ministro de Estado del Rey 
de Prusia, y el conde de Capo de Istria, se
cretario de Estado del Emperador de Rusia. 
El Emperador, la Emperatriz y el Emperador 
de Rusia llegarán el 12 de este mes ; pero 
todavía se ignora cuanto tiempo permanecerá 
este ultimo. E.stá ya muy desacreditada la no
ticia que corrió días pasados de haber sido 
nombrado el feld-mariscai conde de Béllegarde 
gobernador general del reino Lombardo-Ve'neto. 

I T A L I A . 
Génova 3 de Diciembre. 

Por cartas de Palermo de 24 de Noviem
bre se sabe que el comercio de Sicilia vuel
ve con dificultad á su antiguo curso , el cual 
so resentirá todavía por mucho tiempo de los 
últimos acontecimientos. La publica tranquili
dad se halla ya bastante restablecida , á ex
cepción de Gastaniseta, en donde ha habido 
lílíimamcnte algunos desórdenes con motivo de 
la llegada de dos compañías napolitanas, que 
al pronto fueron muy bien recibidas ; pero ape
nas se supo que habían ¡do á proteger la re-
taudaeion de las contribuciones, cuando se reu
nieron ios paisanos de los partidos vecinos, las 
atacaren, y inaíaroa algunos soldados \ con cu

yo motivo fue preciso enviar un. refuerzo de 
tropas para que se restableciese el orden. 

ESPAÑA. 
5. Sebastian 18 de Diciembre. 

Son indecibles los progresos que en nues
tra nueva ciudad va haciendo el régimen cons
titucional ; y si todos sus habitantes se adhi
rieron fácilmente á él desde el principio, ha 
continuado siempre mas y mas el amor á las 
nuevas instituciones, y solo por equivocación 
ó una ignorancia invencible se cometerian fal
tas en nuestra administración pública. La sin
ceridad con . que se ama la Constioucion y al 
Rey no deja presumir otra cosa. 

Estos. dias últimos circuian entre las gen
tes que presumen tener en Francia noticias 
particulares , adquiridas por conductos tan ex
traordinarios como fidedignos , varios rumores, 
que no podemos menos dé anunciar, sin dar
les ningún carácter de certeza , ni mas im
portancia que la del buen deseo de que salgan 
verdaderos. 

Según ellos, el vizconde de Chateaubriand, 
el cual desde que dejó_ de publicar el Con
servador ha guardado silencio en medio de 
las graves circunstancias que han fíjaddo la 
atención de la Europa , lejos de haber estado 
ocioso todo este tiempo^ se ha entregado á sus 
profundas observaciones políticas , y ha pre
parado con ellas' una obra de bastante cuerpo, 
en la cual examina los importantes pimíos 
que han podido ser el objeto de las confe
rencias de Troppau. Habicndó llegado este es
crito á manos de ciertas personas Reales, pa
rece que se hizo á Mr. de Chateaubriand la 
insinuación de qüe no lo imprimiese ; pero esto 
no impidió el que la casualidad ó el cuidado 
lo pusiesen en manos del embajador de una 
de las altas potencias congregadas, quien que
dó tan prendado de su me'rito, y tan persua
dido, de la fuerza de las razones con que en 
él se hablaba de la política general de la 
Europa , que creyó deber comunicarlo i su 
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erauo. La lectura de la obra hubo de pro- de vacante. 

Sob 
ducir en este iguales efectos , pues que de re
sultas se hizo la insinuación de que su autor 
asistiese á las conferencias de Troppau, y al 
efecto Ka sido nombrado embajador cerca del 
Rey de Prusia, habiendo pasado acelerada
mente á su destino, casi al mismo tiempo 
que aquel Monarca se preparaba á ir al Con
greso , cuyas últimas dererminaeiones acerca 
de conciliación, por medio de negociaciones 
con el reino de Ñapóles, se supone hayan 
sido efecto de las opiniones manifestadas por 
este ultimo enviado francés. 

No falta quien asegure que los resultados 
han sido mucho mas felices y completos , pues 
se adelantan á anunciar algunas cartas de Paris 
que el ultimátum de las conferencias de Trop. 
pau ha sido el haber resuelto los altos alia
dos dar a sus pueblos una Constitución seme
jante á la de Francia, con el veto absoluto á 
favor de los Monarcas y una Cámara alta; y 
que en cuanto á España , Ñapóles y Portu
gal sean reconocidos sus Gobiernos bajo la 
Constituciou que han adoptado. Si ello no es 
cierto, es á lo menos muy santo y muy bue
no , y lo mejor que los Soberanos pudieran ha
cer mirando por sí mismos, por sus amados 
vasallos, y por el bien del ge'nero humano; 
pero semejante noticia es demasiado favorable 
y contradictoria con la permanencia de las 
grandes fuerzas austríacas en la Italia alta, 
para que nonos parezca prematura, y sujeta á 
©tras confirmaciones que la acrediten siquiera 
de probable, 

M a d r i d 18 de Diciembre. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Don Fernando v n por la gracia de Dios, 
y por la Constitución de la Monarquía espa
ñola , Rey de las Españas, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed: Qu» 
las Cortes han decretado lo siguiente: JJ Las 
Córtes, usando de la facultad que se íes con
cede por la Constitución, han decretado : 

i? Que el derecho de post mortem^ y las 
demás que por concesiones pontificias ó esta
tutos se observan en la iglesia, se perciban 
desde la muerte del obtentor, y se düenten 
los dos anos de vacantes después de cumpli
das aquellas obligaciones, si son por tiempo 
determinado j y en el caso de serlo por tiem
po indeíiaido, después de cuatro meses, apli
cando los frutos de esto* á los objetos que 
tengan derecho á percibirlos. 

2? Que el consejo de Estado f como está 
mandado, exija de los cabildos, y la junta 
nacional del Crédito publico de los colectores, 
noticia del dia en que haya vacada cada pre
benda, de las obligaciones que tenga de las 
q.ae habla el artículo anterior, y de las de-
mas que considere oportuno, 

3? Que no se hagan las consultas hasta 
pasado el termino- de las mencionadas obl i 
gaciones, y ira ano y m edio mas9 es decir, 
medio ana antes de concluirse los dos año^ 

4? Que en los títulos se exprese el dia 
en que fenecen , imponiendo al provisto la 
obligación de haber de tomar en el mismo 
la posesión, y continuando en el disfrute de 
las rentas de la prebenda que deja hasta aquel 
mismo dia en que fenecen los referidos dos 
anos. 

• o 5V Que la anualidad, que debe percibir
se en cuatro anos, empiece á contarse des
de la toma de posesión á quien correspon
dan por derecho común ó peculiar de la igle
sia. 

6? Las reglas anteriores son aplicables a 
las dignidades, canongías, prebendas y be
neficios de patronato particular, laical d ecle
siástico , cuyas rentas sean de la misma na
turaleza que las de los heneficios de Real pa
tronato. 

7? Lo son asimismo á los beneficios pa
trimoniales que no tienen gravamen de cura 
de almas , á las capellanías dotadas con ^ren
tas decimales 6 bienes y gracias de la Co
rona , y á las d« libre presentación, aunque 
no tengan rentas de igual naturaleza, pero 
no i las que ademas de no tener otras pro
piedades ni rentas que las del patrimonio del 
fundador d de su fami l ia , pertenecen á pa
rientes d personas determinadas por llamamien
tos que hacen forzosa la presentación. Madrid 
7 de Noviembre de 1820. ¡zrjosef María Ca-
latrava , presidente.—Josef María Couto , d i 
putado secretario, s Miguel C o r t ó , diputado 
secretario.^ 

Por tanto mandamos á todos los t r ibu
nales , justicias , gefes , gobernadores y demás 
autoridades , asi civiles como militares y ecle
siásticas , de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y egecu-
tar el presente decreto en todas sus partes. 
Tendreislo entendido para su cumplimiento, 
y dispondréis se imprima , publique y cir
cule. — Señalado de la Real mano, En San 
Lorenzo á I I de Noviembre de 1820. r i : A D . ; 
Josef Canga Argüelles. 

CASA DE EDUCACION. 
JE?» Madr id en el núm. 1 , manz. $25.) de la p í a " 

.zuela de los Mosíenses} su director D* J o s é 
Garriga. 

Uno de los importantes servicios que se pueden 
hacer á un pais es el educar la juventud de modo 
que la patria pueda esperar el tener en adelante 
ciudadanos ilustrados. E l que ofrece al publico sus 
conocimientos para emplearlos en formar el cora
zón de los niños , y cultivar su entendimiento de 
modo que se hallen al cabo de cierto tiempo con 
todos los principios necesarios para servir con pro
vecho á su pais, hace un servicio tan importan
te como el que con sus fuerzas físicas defiende 
su amada patria de la invasión enemiga. Este 
hace el sacrificio de sí mismo; el otro, presen
tando sus conocimientos en el ara de la patria, 
dispone y adiestra un gran numero de ciudada
nos que algún dia serán el apoyo del Estado en 
lo interior , y los mas útiles defensores en lo 
esterior. 

Madrid carece de casas de este genero de edu
cación. No «s mi ánimo deprimir ni criticar n in-



-un establecimiento : lo que intento es presen-
el pian de MIÍS Casa de educación i en qua 

los i^venes puedan aprender lodos los principios 
necesarios para ilegal" á ser ciudadanos ilustrados 
Tn el empico , ocupación u estado á que por afi
ción 6 por las circunstancias tengan que dedi-

J¿ que es muy conveniente hacer grande os
tentación de los conocimientos que se adquiri
rán en estos establecimientos para atraer á la 
multitud , ignorante en general; pero como lo que 
ofrezco será cumplido por mí con la mayor es
crupulosidad , trato solo de dar á los padres ó 
personas encargadas de los niños idea cabal do lo 
que estos podrán aprender en mi Casa de edu
cación. No intento hacer sabios , porque no es 
en estas casas donde pueden llegar al grado de 
saber que se adquiere solo con el estudio con
tinuado con constancia , y ayudado de la expe
riencia. Lo que ofrezco á los padres d interesa
dos en los r.iáos es, que en esta Casa de edu
cación se hará adquirir i los jóvenes el hábi
to de saberse presentar , dé estar aseados , de 
tener modales linos , de manifestar un carácter 
dulce por arte cuando la naturaleza no tenga 
propensión á ello , y se les d a r á n , según su 
mayor ó menor capacidad, disposición y aplica
ción, todos los principios necesaaios para que de-' 
dicados al ramo que quieran puedan hacer só
lidos progresos. No se les hará sabios , se les 
dispondrá para que lo sean, caso que tengan, 
el talento y disposiciones que se exigen para ello. 
En este establecimiento los jóvenes no verán un 
censor de sus acciones , un argos que espía sus' 
movimientos ; hallarán un amigo que los d i r i 
ge , un compañero á quien no tienen necesidad 
de encubrirle nada. De este modo se evitará la 
disimulación, la hipocresía y los vicios que na
cen de estas. La franqueza, la afabilidad y la 
alegría se procurará que se mantengan siempre 
en los corazones de los niños, tal cual las da 
la naturaleza, si artificialmente no se les po
nen estorbos. 

Creo que todo el que sepa quien es el D i 
rector de este establecimiento no dudará de la 
limpieza y aseo que reinará en la casa , de que 
los jóvenes serán mantenidos con abundancia y 
salubridad de alimentos , y que en el trato ha
brá toda la finura y delicadeza que pueda ape
tecerse por los padres mas amantes de sus 
hijos. 

Este establecimiento no hará las especulacio
nes vergonzosas que se ven en otros j pero no 
puede menos de exigir una recompensa equiva-. 
lente al cuidado que se ha de emplear y al cos
te de todo lo que ha de subministrar. 

Educación moral. 
Religión. La enseñanza de lo que pertenece 

á esta comenzará y continuará desde el primer 
dia que los niños entren en la casa hasta que 
Wigan de ella. No solo se les hará aprender el cate
cismo sino que se les acostumbrará á las oracio
nes mas bien escritas , á todas las prácticas re
ligiosas y á cuanto exige la religión ; pero cui
dando siempre de que reciban las verdades fun-
damentt>les exentas de toda superstición , y del 
falso aparato que las da la hipocresía. Estos co
nocimientos se irán acomodando á la edad y ta
lento de los niños. 

Moral . E l hombre virtuoso con ilustración es 
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el ciudadano mas -apreciable que puede haber. Su 
familia, su patria deben esperar que les hará ho
nor. Nada hay que interese tanto como el hacer 
que el joven adquiera el hábito de la virtud. Su 
importancia es tal que el Director jemas la con
fiará á otra persona. Como solo el egemplo puede 
acostumbrar á los niños á ser virtuosos , es pre
ciso que el sugeto que se presente como modelo 
de ellos no olvide nunca que la moral no se apren
de solo por máximas ni por discursos áridos, que 
lo que la arraiga en el corazón es el egemplo 
constante presentado en todas las acciones al que 
ba de imitar. Asi el Director de este estable
cimiento no perderá nunca de vista á los jóve-
íies , y tanto en los momentos de diversión como 
en todos los demás del d ia , estará siemprt d i 
rigiéndolos para que adquieran el hábito de ser 
virtuosoi , sin que jamas les presente un libro, 
n i les de con afectación una máxima de moral. 

Educación Artística* 
Leer y escribir. Se emplearán para ensenar 

a leer y escribir los mejores me'todos . adopta
dos. Se escogerán los modelos de escritura mas 
perfectos, y los niños se egércerán en esta par
te continuamente hasta que adquieran buen ca
rác ter , buena ortografía,. y la agilidad conve
niente para servirse con provecho de la, escri
tura. Si alguno gustase aprender la taquigrafía^ 
como perfección del arte de escribir, también se 
le enseñará. 

Dibujo. Desde que entran en la casa se ocu
pan constantemente en el dibujo. Esta parte de 
las bellas artes exige como todas las damas ar
tes y ciencias, ciertas disposiciones naturales pa
ra hacer progresos en ellas; pero aunque el n i -
íío no llegue á hacer grandes progresos el hábito 
de dibujar le hará adquirir el tino de medir á ojo 
las distancias , de determinar bien los objetos, 
de saber representar las cosas, y de discernir 
las que son de buen gusto. Le da facilidad pa
ra, imitar los buenos caracteres, y contribuye du
rante toda la vida á tener los medios de conser
var la memoria de los objetos que desea tener 
siempre presentes. 

L a Da?iza. La agilidad, el buen modo de 
llevar el cuerpo , y el poder contribuir á la d i 
versión recibida en toda buena sociedad , hace 
necesario el arte de bailar. Así el maestro de 
danza es uno de los de la educación general. 

. Gramática Castellana. La parte mas impor
tante de la educación, es el aprender á expli
carse con exactitud y propiedad en la lengua pa
tria. E l niño que habla ya su lengua, percibe 
con facilidad el mecanismo de ella cuando el maes
tro se lo explica, y generalizándole las ideas de 
los signos de que se sirve la lengua española, 
se le prepara para el estudio de las otras len
guas , que tendrá que hacer en adelante. Los idio
mas tienen muchos puntos en que convienen; pe
ro hay otros en que el carácter particular de la 
lengua los separa del nuestro. Asi cuando el «i -
fí« posee bien su lengua, no les queda mas á 
los maestros de otras lenguas que hacerle notar 
las variaciones d deviaciones comparativamente á 
la lengua que el jdven conoce. Es pues la gra
mática castellana, una de las que entran en la 
educación que yo llamo general. 

Gramática Latina. Esta gramática se mirará 
puramente como de la lengua de las ciencias, y 
como el niño coaocerá ya la española, se le ha-



rá notar las diferencias, y se le enseñará cuan-
'to necesite para entender bien los autores cTási-
cos latinos. Se tendrá siempre á la vista el que 
el estudio 'de esta gramática, sirva para perfec
cionar las nociones recibidas sobre la lengua cas
tellana. También miro esta . gramática como par
te de la educación general* 

Gramática francesa, italiana é inglesa. E l es
tudio de estas lenguas es necesario á ios niños 
que deben dedicarse á ciertos empleos u ocupa
ciones. No miro como de igual interés todos es-
. . . P 

tos idiomas. Las mayores relaciones de nuestro 
pais con los estados en que se hablan dichas len
guas, el estado de las ciencias y artes en ellos, 
y el mayor ó menor influjo que los estados tie
nen en ios asuntos políticos, haci*n que el fran
cés sea mas necesario que el ingles, y éste mas 
qnc el italiano. Mas como el objeto de las per
donas que aprenden es diverso, de aqui es que 
esta parte de educación particular quedará al ar
bitrio de los interesados, y la casa de educación 
cuidará de que las personas de que se valga sean 
tales cual conviene para desempeñar con perfec
ción su encargo. 

Educación cientifica. 
Matemáticas. Hay algunos tratados de estas 

ciencias que entran en la educación general, por 
cxemplo, la aritmética, la geometría, la geogra
fía y la chronología. Pero todos los demás son 
de la educación particular. Aun estos cuatro tra
tados se enseñarán hasta cierto punto á todos los 
niñosj pero se les dará mas, extensión, y diver
sas aplicaciones cuando se trate de educar i un 
joven, para ser comerciante, ingeniero, marino &c. 

Retorica. Fsta se aplicará á los modelos de 
nuestra lengua. Se mirará como de educación 
general, hasta cierto punto; pero pertenecerá á la 
educación particular del que haya de dedicar
se al foro, al ministerio eclesiástico, (5 á la dis
cusión de los negocios públicos, el egercicio prac
tico de las reglas de ella en los discursos. 

Historia. La historia general de todos los pue
blos, y la particular de España, hasta cierto pun
to, se miran como de educación general. Todo, 
joven necesita conocer, aunque no sea masque 
los elementos de la historia de su pais, de los 
otros estados que existen ó han existido, y la de ' 
Ja fábula, sin esto no podria presentarse en nin
guna concurrencia sin manifestar al instante que 
su educación no era completa. Esta parte se des
pojará cuanto sea posible , de lo que no da á 
conocer mas que el destrozo de los estados y 
Ja anibijion de ciertos hombres singulares, y se 
procurará dar á los niños idea de las costumbres, 
usos, legislacinn y demás cosas que han condu
cido las sociedades al estado en que se hallan 
y que pueden perfeccionar las instituciones, usos 
d costumbres de nuestro pais. Se procurará que 
la historia sea para los niños una lección út i l , 
no la lectura de hechos estériles. 

Ideología. Esta pertenecerá á la educación par
ticular. Los jóvenes que hayan de ocuparse en 
las ciencias morales ó políticas, necesitan particu
larmente esta parte de educación. No quiero de
cir con esto que la ciencia de las ideas y del 
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raciocinio, no sea necesaria a todas las profesio
nes; pero miro como indispensable este ccncci-
miento á los sugetos que tienen ciertas ocupa
ciones. 

Economia política. Pertenece también á la edu
cación particular. Los jóvenes que quieran dedi
carse á empleos d ocupaciones que tengan al
guna parte en el gobierno, necesitan indispensable
mente de esta cienciai, la que será útil á todos 
los demás, mayormente á los comerciantes. 

Teneduría de libros. Parte de educación par
ticular á los jóvenes que se hayan de dedicar al 
comercie d á la administración publica. 

Obligaciones que contraerá la Casa de Educa
ción; y que deberán contraer los interesados que 
pongan algún niño en ella. 

Primera especie de obligación. La casa se obli
gará á dar al niño la educación general: ú la
varle, coserle y plancharle la ropa: á suminis
trarle los articulos pequeños, como son plumas, pa
pel, tinta & c . ; pero no le dará libros, instrumen
tos, ni le curará en las enfermedades; pero si, 
en las indisposiciones ligeras. Si el nina cae en
fermo , el Director de la Gasa avisará á la per
sona que le puso allí , y esta deberá inmedia
tamente llevársele, d abonar al [establecimiento to
do lo que se gaste en la curación , en el su
puesto que se le cuidará con gran esmero. Los 
interesados contribuirán á la casa con 4500 rs. 
anuales, pagados por tercios anticipados. La Casa 
jamas estará obligada á mantener y educar un 
n i ñ o , cuya pensión no esté pagada con dicha an
ticipación. 

Segunda especie. La Gasa se obligará á dar 
al niño la educación general, y la parte de la 
particular que le convenga , se Je subministrarán 
los libros é instrumentos que necesite, todo el 
papel , plumas, tinta &c. ; se le lavará, cose
rá y planchará la ropa : se le asistirá en las i n 
disposiciones ligeras ; pero en las enfermedades 
deberá sacársele de la Gasa, luego que avise el 
Director, d pagar con separación el coste de la 
cura. La pensión qne deberán los interesados en 
los niños obligarse á pagar á la Casa, es de 5100 
rs. anuales por tercios anticipados. 

(Se; concluirá.) 
NOTICIAS PARTICULARES. 

Ventas. A voluntad de su dueño- se ven
de un olivar ' cón 223 olivos, y una por
ción de viña , todo de cabida de 4 cahi
zadas de tierra , cuya vina se ,. halla separada 
de los olivos con una caseta en la partida de 
Vistavella , carretera antigua de Epiia y Gar-
rapinillos. Darán razón en casa de D . Ca
simiro Aranda , calle del Coso, num. 166 
junto al arco de S. Roque. 

Pérd ida . Quien hubiere recogido un canario 
pardo, con la pechuga amarilla, lo entregará 
en la plaza del Cármen num. 121 , piso segun
do , y se le gratificará. 

TEATRO. Hoy egecutará la sociedad drama-
tica la excelente comedia de gracioso figurón , t i 
tulada: el hijo de cuatro padres; seguirá un es-
celente intermedio de cantado, bayle, y se dará fin 
con un divertido Sayneíe. 

A las cinco y media. A 2 rs. vn. 
la Imprenta del Sto. Hospital de .Yira. Sra. de Gracia. 
DE CUENTA Y A BENEFICIO D E L MISMO. 


